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Excmo. Sr.: 
 
 
 La Mesa del Parlamento Vasco, en su reunión del día 2 de marzo 

de 2010, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 
 
 Admitir a trámite, remitir al Gobierno y publicar en el Boletín 
Oficial del Parlamento Vasco la pregunta para su respuesta por escrito formulada 
por D. Daniel Maeztu Perez, parlamentario del grupo Aralar, a la consejera de 
Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, sobre las 
subvenciones dadas por el Gobierno Vasco a los mataderos de Euskadi 
(09\10\05\03\1303-7482). 
 
 
 Lo que comunico para conocimiento del Gobierno y subsiguientes 

efectos. 

 
 

Arantza Quiroga Cia
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A la Mesa del Parlamento Vasco 
 

Dani Maeztu Pérez, parlamentario del grupo Aralar, en virtud del vigente Reglamento, formula a 

la consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, Dª Pilar Unzalu, 

las SIGUIENTES PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA. 

JUSTIFICACIÓN 

El Gobierno Vasco al objeto de impulsar la actividad económica y el sector primario va a ayudar 

económicamente a una determinada cantidad de empresas. Entre esas empresas se 

encuentran los mataderos de la CAV. El Gobierno Vasco ha manifestado su intención de dejar 

la participación que tiene en el sector.  

 Al objeto de conocer el nivel de participación que el Gobierno tiene en dicho sector, 

formulo las siguientes preguntas:  

 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA POR ESCRITO: 

- ¿A qué mataderos ayudó económicamente el Gobierno Vasco en los años 2008 y 2009 

y con qué importe? En la relación que se haga no será necesario incluir los datos 

correspondientes a la empresa Gurokela, si es que no ha habido cambios en relación 

con la información dada en el expediente número 09\10\05\03\0173. 

- ¿Se prevé ayudar económicamente a algún matadero de la CAV en el año 2010 o 

ayudar económicamente a las sociedades que son parte de las empresas gestoras de 

los mataderos? 

- Si la respuesta es afirmativa, ¿qué mataderos o sociedades van a recibir dicha ayuda? 

- ¿A cuánto asciende la participación que el Gobierno Vasco tiene en cada matadero de 

la CAV?  

- Se solicitan las actas correspondientes a las reuniones celebradas desde junio de 2009 

hasta la fecha por la mesa interprofesional del Euskal Okela y por sus subcomisiones.  

En Vitoria-Gasteiz, a 25 de febrero de 2010  

 

Dani Maeztu Perez  

Parlamentario del grupo Aralar 


